MODELO   DE   MUTUO   PRENDARIO 

NUMERO __________ .- En la ciudad de San Salvador, a las ________ horas y ________ minutos del día ________ de _________ de dos mil ___________.- Ante mí, ______________________                                Notario, de este domicilio, comparece por una parte el (la) Licenciado (a) _________________________________, de ___________años de edad, Licenciado en _______________, del domicilio de _____________, perso​na que co​nozco, portado​r de su Documento Unico de I​den​tidad número ____________________________________, quien actúa en nombre y repre​senta​ción, en su calidad de Apode​rado (a) Espe​cial Mercantil Admi​nis​trativo del "BANCO DE AMERICA CENTRAL, SO​CIE​DAD ANONI​MA", que puede abre​viarse "BANCO DE AMERICA CENTRAL, S.A.", Institu​ción Bancaria, de este domici​lio, con Número de Identifica​ción Tributa​ria cero seis​cien​tos cator​ce-cero tres doce noventa y tres-ciento uno-ocho, quien en adelante se llamará "EL BANCO", personería que más ade​lante diré; y por otra parte com​parece el Señor ______________ , de _____________ años de edad, (Profesión) __________ ,del domici​lio de ______________ departamento de _____________ persona que hoy conozco e identi​fico por medio de su Documento Unico de Identidad Número _____________  con Número de Identi​fi​ca​ción Tribu​taria ________________________ , quien en adelante se llamará "EL DEUDOR" (“LA DEUDORA”), y ME DICE: I) MONTO: Que en este acto y a mi pre​sencia el deudor recibe de "EL BANCO" a título de mutuo, la suma de _________________________ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, con fondos propios.- II) DESTINO: El Deudor desti​nará el crédito para adquisición de vehículo.- III) PLAZO: El deudor se obliga a pagar la suma mutuada al Banco acreedo​r dentro del plazo de ______________  AÑOS contados a partir de esta fecha, o sea que vencerá el día ______________  DE ___________DEL AÑO DOS MIL ______________.- IV) FORMA DE PAGO: El Deudor pagará la suma mutuada por medio de ____________ CUOTAS mensua​les, vencidas y sucesi​vas de ______________________ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cada una, las que comprenderán: ______________________________en concepto de pago de intereses y abono a capital, ________________________________ en concepto de seguro de vida para pago de deuda, _________________________ en concepto de seguro de daños sobre el vehículo (maquinaria o inventario) que se dará en prenda, __________________________ en concepto de comisión por administración de póliza de seguro de daños, _____________________________ en concepto de comisión por administración de póliza de seguro de vida para pago de deuda, y __________________ en concepto de comisión por administración del presente crédito; y UNA ULTIMA cuota por el saldo que exista al vencimiento del plazo, la cual comprenderá el saldo de capi​tal más los intere​ses adeuda​dos, todas la cuotas serán pagade​ras los días _____________ de cada uno de los meses com​pren​didos dentro del plazo, a partir del próximo mes de _____________.- V) INTERE​SES: El deudor pagará sobre la suma mutuada el interés convencio​nal del ___________ por ciento anual sobre saldos, pagaderos mensualmen​te; esta tasa de interés se ajus​tará mensual​mente a opción del Banco, mante​niendo un diferencial máximo de DIEZ puntos hacia arriba o hacia abajo, con relación a la tasa de referencia única publi​cada por este conforme a la Ley de Bancos.- Para información y conocimiento del deudor, la TASA DE INTERES MAXIMA EFECTIVA ANUALIZADA del presente crédito a esta fecha es del _________________________ POR CIENTO ( %   ).- En caso de mora sin perjuicio del derecho del Banco acreedo​r a entablar acción ejecuti​va, la tasa de inte​rés se aumenta​rá en TRES puntos arriba de la tasa vigente y se calculará sobre saldos en mora, sin que ello signifique prórroga del plazo y sin perjuicio de los demás efectos legales de la mora.- El interés moratorio se mantendrá fijo hasta la extinción total del presente crédito.- Los contratantes expresamen​te convienen que para todos los efec​tos judiciales del presente con​trato, las variaciones de la tasa de interés aplica​ble a este crédi​to, se probarán plena y feha​cientemente con la certificación expedida por el Conta​dor del Banco, con el visto bueno del Gerente, la cual desde hoy acepta el deudor.- VI) LUGAR E IMPUTA​CION DE PAGOS: Todo pago lo hará el deudor en esta ciudad, en  las ofici​nas principa​les del Banco o en cualquiera de sus agencias, y se imputará primeramente a intereses y el saldo remanente si lo hubiere, al capital.- VII) GARAN​TIAS: A) PRENDA​RIA: Para garantizar el préstamo otorgado, intereses y demás acceso​rios legales, el deudor constituye a favor de "EL BANCO", PRENDA SIN DESPLAZA​MIENTO sobre ________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________.- Dicha prenda se manten​drá en un inmueble situado en _________________, sobre el cual el deudor no tiene ningún derecho real inscrito a su favor.- La prenda que hoy constituye el deudor a favor del Banco, estará vigente durante todo el plazo del presente contrato y mientras exista sal​do pendiente a cargo del deudor y a favor del Banco, y para efectos registrales se valúa en la suma de__________________.- En caso de acción judicial y para efectos de valúo del bien dado en prenda el deudor se somete expresamente a lo dispuesto en el artículo Doscientos Diecisiete literal c) de la Ley de Bancos.- Si la prenda descrita se destruyese o deterio​rase al grado que no sea sufi​ciente para garantizar la obligación de su deuda, el Banco tendrá derecho a exigir mejoras en la garantía y si el deudor no se allana​re a ello, o no pudiere cumplir con tal requi​sito, vencerá el plazo de este contrato y se volverá exigible la suma mutuada y sus respecti​vos intere​ses.- Las expensas que hicie​re el deudor para la conservación del bien pignora​do, serán de su cargo.- Dicha Prenda deberá ser mantenida por cuenta del deudor en perfectas condiciones de funcionamiento, servicio y presenta​ción en todos sus aspectos.- El Banco podrá inspec​cionar y revisar dicha prenda en cualquier fecha por medio de sus emplea​dos y si encontrase deficiencia en el funciona​mien​to normal de la misma, pedirá que se corrijan los defectos y el deudor queda obligado a aceptar la reclamación del Banco.- La re​nuencia por parte del deudor a la inspec​ción y revisión, tendrá el efecto de hacer cadu​car el plazo del presente contrato y se volverá exi​gible la suma mutuada y sus respectivos intereses.- Es conve​nido que el pago de impuestos, contribucio​nes y arbitrios fisca​les, municipa​les o de cualquier naturaleza, vigentes o que se esta​blezcan y que graven el bien pignora​do, serán a cargo del deu​dor.- Si el Banco tuviere que exigir el cumpli​miento de las obligacio​nes del deudor, podrá proceder judi​cialmente o pedir la entrega del vehículo pignorado, para ser vendido de acuerdo con  el  Artículo Doscientos Veintiuno de la Ley de Bancos.- B) CESION DE BENEFICIOS DE POLIZA: Siempre en garantía de las obligaciones contraídas, el (la) deudor (a) ha cedido a favor del Banco los beneficios de la Póliza de seguro de _______________ contratada con la Aseguradora ______________________. El (la) deudor (a) se obliga a mantener dicho seguro vigente y con las primas debidamente pagadas mientras existan saldos a cargo del deudor (a) relativos al presente crédito, debiendo por tanto responsabilizarse de su oportuna renovación. En caso el (la) deudor (a) dejare transcurrir el plazo para el pago de las primas correspondientes o no renovare la Póliza oportunamente, faculta al Banco: a) Para que pague a su nombre las primas respectivas, constituyendo estas sumas una deuda adicional a cargo del deudor (a), sobre la cual reconocerá y pagará la tasa de interés que esté vigente para la obligación principal, debiendo hacer dicho pago junto con la próxima cuota de amortización a capital después de efectuado el pago; o b) Para que éste pueda asegurarlo dentro de su póliza global. El (la) deudor (a) se obliga a informar al Banco acerca de las renovaciones de la Póliza y a enviarle fotocopias de las renovaciones y de los recibos de pago de las primas, dentro de los quince días posteriores a la fecha en que tales hechos ocurran. La facultad de pago y renovación de póliza que el (la) deudor (a) concede al Banco es sin perjuicio del derecho de éste último de reclamar judicialmente el saldo de la obligación principal, pues el incumplimiento de las obligaciones antes expresadas será causal de caducidad del plazo, lo cual es aceptado por el (la) deudor (a). Para todo efecto judicial o extrajudicial, las sumas que el Banco pague por cuenta del deudor (a) en concepto de seguros, se probarán con la Certificación extendida por el Contador del Banco, con el visto bueno del Gerente General o quien haga sus veces.– C) FIADOR Y CODEUDOR SOLIDARIO: Presente desde el inicio de este instru​men​to el Señor ______________ , de _________________                  años de edad, (Profesión) __________ ,del domici​lio de ______________ , departamento de _____________ persona que hoy conozco e identi​fico por medio de su Documento Unico de Identidad número _____________  con Número de Identi​fi​ca​ción Tribu​taria ________________________ , ME DICE: Que está enterado de los térmi​nos de este instru​mento y que con ese conoci​mien​to se constituye FIADOR Y CODEUDOR SOLIDA​RIO de todas las obligacio​nes contraídas por el deudor a favor del Banco, con los mismos someti​mien​tos, pactos y renuncias y especial​mente renuncian​do al beneficio de excusión de bie​nes.- D) ORDEN IRREVOCABLE DE DESCUENTO: El deudor otorga a favor del Banco, Orden Irrevocable de Descuento efectiva para que de su salario mensual le sean descontadas las cuotas de amortización a capital e intereses correspondientes al presente crédito, así como también Orden Irrevocable de Descuento en caso de mora.- (INCLUIR GARANTIAS SEGÚN LO DISPUESTO EN LA CARTA DE COMUNICACIÓN).- VIII) AUTO​RIZACIO​NES: El deudor auto​riza al Banco: a) Para que conjunta o separada​mente con la Superin​tendencia del Sistema Financiero, ejerzan control de la inver​sión y para tal efecto, ambas quedan expresamente facultadas para efectuar inspec​ciones por cuenta del deudor, en los lugares, tiempo y forma que estimen conveniente, a fin de determi​nar el correcto uso de los fondos; b) Para aplicar a cual​quier otra deuda de el con el Banco, los pagos que haga en razón de la presente obligación; y c) Para que en las fechas en que deba veri​ficarse toda  amortiza​ción a capital o intereses del  presente crédito o poste​riormente en caso de saldos en mora, o exigibilidad del saldo total por caducidad anticipada del plazo o incumplimiento del presente contrato, se puedan cargar estos valores en cual​quiera de las cuentas del deudor en  el mismo Banco, ya sean éstas corrientes, de ahorro o a plazo fijo a su vencimiento. Así mismo lo autoriza a cargar las cuentas de portafolios de inversiones que el deudor posea con Inversiones Bursátiles Credomatic, Sociedad Anónima de Capital Variable.- IX) CADUCIDAD DEL PLAZO: Se tendrá por vencido el plazo de esta obliga​ción, la cual se volverá exigible inme​diata​mente y en su totali​dad, en ​cual​quiera de los casos siguien​tes: a) Por mora en el pago de una o más cuotas de capital o de intere​ses en la forma conve​nida, de esta o de cualquier otra deuda con el Banco; b) Por ejecu​ción judicial iniciada por terceros o por el mismo Banco en contra del deudor; c) Por gravar, vender o enajenar el bien mueble pignorado, sin previo permiso escrito del Banco; d) Por la no inscripción de esta escritura en el Regis​tro correspon​diente, en la forma que se ha otorgado; e) Por incumpli​miento de parte del deudor de cuales​quiera de las condiciones o cláusu​las de este con​tra​to; f) Si el deudor es calificado dentro de una categoría de riesgo, de conformidad al instructivo emitido por la Superin​tendencia del Sistema Financie​ro, mediante la cual se obligue al Banco o a cualquier institu​ción del sistema financie​ro a constituir mayores reservas; y g) Si el deudor estuviese en mora con el pago de una sola de las primas del Segu​ro del Vehículo dado en prenda o si no renovase dicha Póliza por lo menos con treinta días de anticipación de su vencimiento.- En cualquie​ra de los casos señala​dos en la presente cláusu​la, la tasa de interés vigente se eleva​rá en CINCO puntos sobre los saldos adeudados.- X) OTRAS CONDICIO​NES: a) El tipo de interés estipulado podrá ser aumentado o dismi​nuido de acuerdo a las disposicio​nes que al respecto emita el Banco; b) Los saldos que presenten sus depósi​tos en el Banco debe​rán ser compen​satorios en un mínimo del diez por ciento a los servicios que se le han otorga​do, lo que será tomado en cuenta para futuras operaciones con el Banco; c) El deudor deberá presentar Estados Financieros una vez al año a más tardar  tres meses después del cierre fiscal y cualquier otra información que le fuere requerida por el Banco; d) El presente crédito generará el __________ por ciento del monto otorgado más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) en concepto de comi​sión única por otorgamien​to, el _______ por ciento mensual de Seguro de Vida para pago de Deuda y el ___________ por ciento mensual del monto otorgado en concepto de comisión por administración; e) Los montos de las cuotas de las primas correspondientes a seguros de vida para pago de deuda y seguro de daños, podrán ser modificados en cualquier momento por el Banco, durante la vigencia del presente crédito, como consecuencia de los incrementos que a su vez efectúen las Compañías Aseguradoras al Banco; f) En caso de pago anticipado del saldo del presente crédito antes de la fecha de vencimiento pactada entre el Banco y el(la) deudor(a), éste(a) último(a) se obliga a pagar al Banco en concepto de comisión de cierre de crédito por cancelación anticipada, hasta el DOS por ciento más IVA sobre el saldo adeudado a la fecha de ese pago, solamente si el presente crédito ha sido financiado o redescontado con fondos externos, que como consecuencia obligue al Banco a su vez a pagar una penalidad por el prepago, todo de conformidad al literal m) del Artículo Diecinueve de la Ley de Protección al Consumidor; g) El(la) Deudor(a) ó El(la) Acreditado(a) autoriza a Banco de América Central, S.A., para que investigue y analice su comportamiento y record de crédito, con las personas naturales y jurídicas que estime pertinentes, incluyendo aquellas que supervisan a las instituciones financieras y las que recolectan, registran, procesan y distribuyen datos referentes al comportamiento crediticio de las personas naturales y jurídicas.- El(la) Deudor(a) ó El(la) Acreditado(a) además autoriza a Banco de América Central, S.A., para que pueda reportar y girar informes de su comportamiento y record de crédito a las entidades que supervisan a las instituciones financieras y a todas aquellas dedicadas al tratamiento de datos crediticios y personales.- Por último El(la) Deudor(a) ó El(la) Acreditado(a) autoriza a Banco de América Central, S.A. para que pueda incluir y actualizar en su base de datos cualquier información adicional que le sea solicitada durante la vigencia de este crédito.- (INCLUIR LAS DEMAS CONDICIONES ESPECIALES ESTIPULADAS EN LA CARTA DE COMUNICACION).- XI) GASTOS Y HONORARIOS: Serán por cuenta del deudor los gastos y honorarios de esta Escritu​ra, los de su Registro, cance​lación, el pago del Impuesto al Valor Agregado y las comisio​nes que cobrare el Banco, así como los que este hiciere en el cobro de este adeudo, inclusive los meramen​te personales, aún cuando no hubiere condena​ción en costas.- XII) DOMICILIO Y RENUNCIAS: Para los efectos legales de este contra​to, el deudor (y el Fiador y Codeudor Soli​dario) señalan  la ciudad de San Salvador como su domicilio espe​cial, a la jurisdic​ción de cuyos tribunales judiciales se someten expresa​men​te, renuncian​do a los derechos que lo fueren sin violación de Ley expresa y terminante, some​tién​dose ambos a todas las regula​ciones de la Ley de Ban​cos.- El Banco acreedor será deposita​rio de los bienes que se embar​guen, sin obliga​ción de rendir fianza, quien podrá designar un representante para tal efecto.- XIII) DECLARACION NOTARIAL: El Suscrito Notario hace constar: a) Que por medio del presente instrumento delego a Banco de América Central, S.A. para que pueda designar a las personas que crea conveniente, para presentar, Revisar, corregir, sustituir folios, Retirar sin inscribir, y retirar Inscrito el presente instrumento, renunciando  por este medio, a la facultad de retirarlo inscrito o sin inscribir, o autorizar a personas ajenas a Banco de América Central, S.A., que me confiere el articulo doce de la Ley de Procedimientos Uniformes para la presentación, tramite y registro o deposito de instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual, siendo de mi conocimiento todas las obligaciones que me impone dicha Ley, obligándome a su cumplimiento, y quedando sujeto a las responsabilidades que pudieren surgir de su inobservancia; b) Que me obligo a prestar toda la colaboración que fuere necesaria al Banco de América Central, S.A. para subsanar cualquier error de Forma o Fondo que pudiere impedir la inscripción de este instrumento en el Registro correspondiente, en el momento que me sea solicitado.- XIV) ACEPTACION DE LA PRENDA: Presente desde el inició de este instru​mento el (la) Licenciado _________________________________, de las generales antes expre​sa​das, quien actúa en nombre y representa​ción, en su calidad de Apoderado de "EL BANCO", DICE: Que está en​terado y de acuerdo con los términos de la presente escri​tura y los acepta en todas sus partes, especialme​nte en lo que se refie​re a la garantía prendaria.- Yo, el Notario, DOY FE: De ser legítima y  suficien​te la persone​ría con  que compa​rece el (la) Licenciado (a) ________________________________, para repre​sen​tar a "EL BANCO", por haber teni​do a la vista: El testimo​nio de la Escritu​ra Pública de Poder Especial Mercan​til Admi​nistra​tivo, otorgado por el Licenciado Raúl Ernesto Cardenal Debayle, en su calidad de Director Presidente y por lo tanto represen​tante Legal del BANCO DE AMERICA CENTRAL, S.A., en esta ciudad, a las _____________horas y ___________ minutos del día ___________ de _________ del dos mil ______, ante los oficios del Notario _________________________, e inscri​ta en el Regis​tro de Comercio el día ____________ de _______del dos mil _______, al  Número ________________ del Libro ________________________________ de Otros Contratos Mercan​tiles, del cual consta que el (la) Licenciado (a) _________________________________________, se encuentra facultado (a) para actuar en nombre y representa​ción del BANCO DE AMERICA CENTRAL, S.A., en contratos como el presente; en el mencionado poder el Notario autori​zante dio fe de la persone​ría jurídica del (la) representante Legal del BANCO y de la existencia legal del  (la) mismo (a).- Así se expresaron los compare​cientes, a quienes expliqué los efec​tos lega​les del presente instru​mento; y leído que les hube todo lo escrito, ínte​gra​men​te y en un solo acto sin inte​rrupción, mani​fies​tan su confor​midad, ratifi​can su conte​nido y firmamos.- DOY FE.-

